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Líneas generales  

 

• En términos generales, en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF) para el ejercicio 2020, AUMENTA el presupuesto respecto de las 

“Erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres” contenidas en el Anexo 13. 

  

• En términos absolutos, el presupuesto sería superior en 36 mil 38.6 mdp en 

comparación con el presupuesto 2019. 

 

• Si bien es cierto desaparecen algunos programas, también lo es que esto tiene 

sus aristas, ello porque algunos no fueron eliminados del todo, algunos de estos fueron 

fusionados, otros se escinden y algunos más cambiaron sus nombres, pero no los 

objetivos de los mismo. 

 

• Los Ramos 11 “Educación Pública”, 14 “Trabajo y Previsión Social” y 20 

“Bienestar”, son los rubros en los que se refleja un incremento mayor.  

 

• El Ramo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano” es el que sufrirá la mayor 

disminución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 de 5 
 

Líneas específicas 

 

a) Alerta de violencia de género 

 
• En este rubro se propone un incremento en el presupuesto para “Promover la 

atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en razón del 2.7% (de 

$260,483,143.00 a $267,632,572.00). 

 

• No todas las entidades que cuentan con declaratoria de alerta por violencia de 

género acceden a algún tipo de recurso. En 2019, sólo 7 de 18 entidades recibieron o 

recibirán recursos federales: Chiapas, Guerrero, Jalisco, Morelos, San Luis Potosí, Sinaloa 

y Zacatecas. 

 

• Se debe generar un mecanismo que garantice un financiamiento adecuado para 

los 295 municipios de 18 entidades del país que tienen una Alerta de Violencia de Género 

contra las mujeres, ello en virtud de que las entidades que reciben recursos no los 

canalizan a los municipios con AVGCM, lo que impide el diseño de acciones preventivas, 

de seguridad y justicia a la medida de las necesidades de cada uno de ellos. 

 

• Del mismo modo, es indispensable fortalecer los refugios para mujeres víctimas 

de violencias y sus hijas e hijos, los albergues, las instancias de la mujer en los municipios 

y los centros de atención (se hace referencia a instancias como el Centro de Justicia para 

Mujeres -CEJUM- en Oaxaca).  

 

En Oaxaca únicamente hay un refugio y su funcionamiento y operación está 

comprometida por temas económicos y políticos. 

 

 

b) Salud de las mujeres 

 
• En el sector salud se presenta un recorte a rubros administrativos, sin embargo, 

se prevé un incremento en atención en salud, medicamentos e infraestructura. 
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c) Educación 

 
• En este rubro 37 de los 68 programas presupuestarios prevén recortes, 

reorientando el gasto a programas prioritarios de becas. 

 

• En este sentido se crea el Programa de Becas de Educación Básica para el 

Bienestar "Benito Juárez" (este programa no es totalmente nuevo, anteriormente 

formaba parte del componente educación de PROSPERA). 

 

• También se crea el Programa de Becas Elisa Acuña, el cual está dirigido a 

estudiantes, personal académico y docente mujeres en situación de pobreza para “tener 

acceso, permanencia, egreso y superación en el Sistema Educativo Nacional, tanto en el 

ámbito académico como en el de investigación”. Tendrá un presupuesto de 4 mil 164 

millones de pesos (Lleva el nombre de una famosa periodista feminista). 

 

• Se reduce el presupuesto de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez (de 

mil millones a 987 millones de pesos). 
 

• La partida del Programa de Estancias Infantiles no desaparece, por el contrario, 

se fortalece y ahora se denomina Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños hijos de 

madres trabajadoras. 

 

 

d) Otros 

 
• Se elimina el programa de fomento al desarrollo de las Organizaciones de la 

Sociedad Civil y en su lugar se crea el programa de Fomento a la Participación Ciudadana. 

 

 

 

 

 


